
Recurso de casación interpuesto el 5 de agosto de 2021 por Health Product Group sp. z o.o. contra la 
sentencia del Tribunal General (Sala Tercera) dictada el 16 de junio de 2021 en el asunto T-678/19, 

Health Product Group / EUIPO

(Asunto C-483/21 P)

(2022/C 37/08)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Health Product Group sp. z o.o. (representante: M. Kondrat, adwokat)

Otra parte en el procedimiento: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea

Mediante auto de 30 de noviembre de 2021 el Tribunal de Justicia (Sala de admisión a trámite de recursos de casación) 
resuelve no admitir a trámite el recurso de casación. Health Product Group sp. z o.o. cargará con sus propias costas. 

Recurso de casación interpuesto el 10 de agosto de 2021 por Davide Groppi Srl contra la sentencia 
del Tribunal General (Sala Segunda) dictada el 16 de junio de 2021 en el asunto T-187/20, Davide 

Groppi / EUIPO — Viabizzuno (Lámpara de mesa)

(Asunto C-420/21 P)

(2022/C 37/09)

Lengua de procedimiento: italiano

Partes

Recurrente: Davide Groppi Srl (representantes: F. Boscariol de Roberto, D. Capra y V. Malerba, avvocati)

Otra parte en el procedimiento: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea

Mediante auto de 26 de noviembre de 2021 el Tribunal de Justicia (Sala de admisión a trámite de recursos de casación) 
resuelve no admitir a trámite el recurso de casación. Davide Groppi Srl cargará con sus propias costas. 

Recurso de casación interpuesto el 19 de agosto de 2021 por DI contra la sentencia del Tribunal 
General (Sala Cuarta ampliada) dictada el 9 de junio de 2021 en el asunto T-514/19, DI / BCE

(Asunto C-513/21 P)

(2022/C 37/10)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: DI (representante: L. Levi, abogada)

Otra parte en el procedimiento: Banco Central Europeo

Pretensiones de la parte recurrente

El recurrente solicita al Tribunal de Justicia que:

— Anule la sentencia recurrida;

— Por consiguiente, estime las siguientes pretensiones del recurrente:

— La anulación de la decisión del Comité Ejecutivo del BCE de 7 de mayo de 2019 por la que se impone el despido 
disciplinario sin preaviso.
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— La anulación de la decisión del Comité Ejecutivo del BCE de 25 de junio de 2019 por la que se deniega la reapertura 
del procedimiento disciplinario tras el archivo del procedimiento penal.

— En cualquier caso, la indemnización por el perjuicio moral sufrido por el recurrente valorado ex aequo et bono en 
20 000 euros.

— El reembolso de todas las costas.

— Condene el BCE a cargar con las costas del procedimiento de casación y de primera instancia.

Motivos y principales alegaciones

La sentencia recurrida incurrió en un error de Derecho al desestimar el primer motivo, basado en la incompetencia del 
autor de las decisiones impugnadas.

La sentencia recurrida incurrió en un error de Derecho al desestimar el segundo motivo, basado en la infracción del 
artículo 8.3.2 del Reglamento del personal y en la violación del principio de seguridad jurídica.

La sentencia recurrida incurrió en un error de Derecho al desestimar el séptimo motivo, basado en la vulneración del 
derecho a la presunción de inocencia y en la infracción del artículo 48 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea.

La sentencia recurrida incurrió en un error de Derecho al desestimar el cuarto motivo, basado en la infracción del 
artículo 8.3.7 del Reglamento del personal y en la violación del principio de imparcialidad en los términos establecidos en el 
artículo 41 de la Carta.

La sentencia recurrida incurrió en un error de Derecho al desestimar el sexto motivo, basado en la existencia de errores 
manifiestos de apreciación. 

Recurso de casación interpuesto el 26 de agosto de 2021 por CE contra la sentencia del Tribunal 
General (Sala Séptima) dictada el 16 de junio de 2021 en el asunto T-355/19, CE / Comité de las 

Regiones

(Asunto C-539/21 P)

(2022/C 37/11)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Recurrente: CE (representante: M. Casado García-Hirschfeld, avocate)

Otra parte en el procedimiento: Comité de las Regiones

Pretensiones de la parte recurrente

La parte recurrente solicita al Tribunal General que:

— Anule parcialmente la sentencia de 16 de junio de 2021, CE/Comité de las Regiones (T-355/19).

— Condene al Comité de las Regiones a cargar con la totalidad de las costas, incluidas aquellas en que se haya incurrido 
ante el Tribunal General tanto en el procedimiento principal como en el procedimiento sobre medidas provisionales.
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